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RESOLUCIÓN AMPLIACIÓN DEL PLAZO CONVOCATORIA EQUIPOS DOCENTES 

 

Fecha: 27 de junio de 2024 

 

Ante las consultas y peticiones atendidas en los últimos días en relación a la I Convocatoria ordinaria 

de equipos docentes para la formación inicial del profesorado y equipos docentes de formación continua 

(FEDO) del Plan Academia cuyo plazo de solicitud finaliza el próximo día 5 de julio, este Vicerrectorado 

ha estimado de oficio dictar la siguiente  

 

RESOLUCIÓN 

 

Primero. Ampliar el plazo de entrega de solicitudes de la I Convocatoria ordinaria de equipos 

docentes para la formación inicial del profesorado y equipos docentes de formación continua (FEDO) del 

Plan Academia hasta el próximo día 15 de julio. 

 

La presente Resolución será publicada en la web del vicerrectorado y comunicada para conocimiento 

de las personas interesadas, informando que contra la misma, que se dicta en amparo de la delegación de 

competencias realizada por Resolución del Rectorado de esta universidad de fecha de 28 de julio de 2023 

(BOJA núm. 148, de 3 de agosto de 2023), podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el 

Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la notificación de la presente 

Resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

   

Ana Mª Rivas Velasco 

Vicerrectora de Calidad, Innovación Docente  

y Estudios de Grado 
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